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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Acción Popular 

RADICACIÓN  110013103019 202200135 00 

 

En atención a la solicitud de ampliación del termino otorgado en la pasada audiencia 

(20 días), para la presentación de los dictámenes periciales a fin de controvertir el 

allegado por la actora, elevada por los apoderados que representan al extremo 

pasivo, el despacho, conforme a lo allí manifestado amplia el termino concedido en 

20 días más los cuales empezaran a correr a partir de la fecha de notificación por 

estado del presente proveído. 

 

Se pone en conocimiento de las partes el escrito allegado por la Jefe de la Oficina 

Jurídica del IDIGER (Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático) 

vista a folio 89 del expediente digital, respecto de la programación de la visita técnica 

para la prueba por informe ordenada. 

  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY 09/04/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 059 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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